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¡Apreciamos su interés en ser miembro del ICAE y esperamos recibir su solicitud de afiliación!

ICAE, establecido en 1973, es la principal red global que promueve la educación y el aprendizaje de personas jóvenes y adultas  y realiza acciones de incidencia por el derecho a la educación de todas las personas. El ICAE es una asociación civil sin fines de lucro con estatus consultivo ante el Consejo Económico y social de las Naciones Unidas (ECOSOC) y mantiene relaciones consultivas formales con la UNESCO. La Secretaría del ICAE tiene sede en Montevideo, Uruguay. ICAE es una organizacion democrática donde los socios que se encuentran al día con la cuota social  pueden elegir a los miembros del Comité Ejecutivo cada cuatro años en la Asamblea General.   

Pautas para la solicitud de afiliación (ver formulario adjunto):

ICAE cuenta con tres categorías de socios:

a. Ordinarios (con derecho a voto), esta categoría incluye asociaciones regionales, sectorales o nacionales cuya principal tarea y responsabilidad es la educación y el aprendizaje de personas jóvenes y adultas. 
b. Asociados (sin derecho a voto), esta categoría incluye organizaciones e instituciones que trabajan en forma completa o parcial con la educación y el aprendizaje de personas jóvenes y adultas pero sin tener la responsabilidad regional o nacional en esta área, por ejemplo: proveedores individuales, universidades populares, departamentos de educación permanente en las universidades, etc. 
c.  Individuos (sin derecho a voto), que puede ser cualquier persona que desee contribuir con el trabajo del ICAE como individuo.
Elija la categoría que se ajuste a su condición, complete el formulario adjunto  y envíelo junto con una copia de su constitución, el último informe anual y otro documento que sea de relevancia. Los documentos deben enviarse en inglés, francés o español. 

El Comité Ejecutivo de ICAE analiza todas las solicitudes de membresía por lo cual usted será notificado sobre la afiliación en un plazo máximo de tres meses.
Todos los miembros del ICAE se adhieren a los Objetivos y Metas y a todas las otras disposiciones de la Constitución del Consejo (www.icae.org.uy)
Las organizaciones que solicitan ser miembros del ICAE bajo la categoría de miembros ordinarios, deben tener la capacidad y la disposición para comunicarse y relacionarse con un número significativo e identificable de organizaciones relevantes en sus respectivas regiones. Del mismo modo, tendrán la capacidad y la voluntad de informar al Consejo respecto a desarrollos relevantes en sus regiones. 

Cuota anual 

La cuota anual para los miembros ordinarios y asociados es:

USD 600 para organizaciones con ingresos anuales de  USD 1.000.000 o más

USD 150 para organizaciones con ingresos anuales menores de USD 1.000.000

Los socios bajo la categoría “individuos” pagan una cuota anual voluntaria. 

Los socios ordinarios (con derecho a voto) y asociados (sin derecho a voto) tienen el deber de pagar la cuota anual. Sólo los socios que estén al día con la cuota anual podrán votar y designar a un/a representante que será responsable de nominar y elegir a los miembros del Comité Ejecutivo del ICAE en la Asamblea General. 
Fondo de Solidaridad

El Consejo Directivo ha decidido introducir una contribución solidaria para las organizaciones que están dispuestas a ayudar a otras que son más pequeñas o que sufren dificultades financieras. Esta contribución no es obligatoria y puede ser anónima. Aquellas organizaciones dispuestas a realizar una contribución solidaria, pueden hacerla todos los años o como un pago único basado en sus posibilidades económicas.
Beneficios
· Un espacio donde los miembros pueden trabajar en forma conjunta, compartir mejores prácticas, hacer reflexiones, debatir, estrategizar y hacer redeo para fortalecer el movimiento de educación de personas adultas. 
· Actualizaciones periódicas sobre las actividades y los planes del ICAE así como el Informe Anual y la Auditoría enviada a través de la lista de socios del ICAE. 
· Un boletín electrónico semanal llamado Voices Rising para mantener a los socios actualizados con las últimas novedades, actividades, capacitaciones, oportunidades laborales y acontecimientos vinculados a la educación de personas adultas.

· La oportunidad de compartir artículos, informes, documentos y novedades sobre lo que están haciendo los miembros, a través de Voices Rising y de las listas de distribución del ICAE (que llegan a más de 2000 personas).
· Acceso a copias electrónicas e impresas de documentos y publicaciones.

· Participación en seminarios virtuales multilingües sobre diversos temas.

· Apoyo y prioridad para participar en los cursos de formación y seminarios del ICAE.

· La oportunidad de participar y representar al ICAE en las conferencias de Naciones Unidas (cuando corresponda) a través del estatus consultivo del ICAE ante ECOSOC.

· La oportunidad de incorporarse a equipos de trabajo del ICAE tales como la Oficina de Género y Educación, el Grupo de Financiación para la Educación de Personas Adultas y el equipo de Cambio Climático y Educación Ambiental.
· Para aquellos miembros ordinarios que están al día con la cuota anual: derecho al voto en la Asamblea General.

Para asegurar que haya una circulación efectiva de la información, se les solicita a los miembros que envíen al Secretariado con regularidad copias de sus publicaciones, boletines, informes, perfiles, cambios de dirección y contactos así como cualquier otra información relevante.  

Consejo Internacional de Educación de Personas Adultas (ICAE) 
Secretaría: 18 de Julio 2095/Apt. 301, CP 11200 Montevideo, Uruguay.

Contacto: Marcela Hernández (secretariat@icae.org.uy)

